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Franqueo concertado

--
Arded° 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su 1

PRECIOS 	 DE 	 SUSCRIPCION —• ---

Reggamento de 2 de Julio de 1924
rtículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

EN 	 CORDOBA 	 Ptas. FUERA DE CORDOBA 	 Ptus.

dispusierepromu lgación, si en ellas no se 	 otra cosa.
Se entiende hecha la -promulgación el día en que

ennina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del-,
Estado>.

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

i

Trimestre 	 ... 	 ä6
Seis meses... 	 66 	 '
lln ano 	 	 120 .
Venta de número suelto del

Id. 	 Id. 	 id,
Id. 	 id. 	 id, de dos

Id.-id. de los años anteriores

Trimestre... .. 	 45
Seis meses... 	 84
Un ¿uño 	 	 150

ario corriente 	 	 l'00 ptas,
ario anterior. . 	 	 2.00 	 »

años anteriores 	 3'00 	 )
a los dos últimos , 4'00 	 )

en primer término. al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rernatante 	 si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de ested no dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:D. los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
a obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
- ,ta a los editores de los mencionados periódicos.

00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
----- 	 	

-

. 	 PAGO ADELANTADO Reglamento.

ADVERTENCIA, — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los

1 	 interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón Ce 3 pesetas línea o parte de ella.

Lea Corporeeloces provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante, Reales 	 Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Administracion Central

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración
Local

Transcribiendo relación de los nom-
bramientos interinos de Secreta-
rios de Administración Local.
De conformidad con lo dispuesto

en la Orden de 26 de octubre último,
sobre nombramientos de Secreta-
rios, Interventores y Depositarios, de
Fondos de Administración Local.

Esta Dirección General ha acorda-
do efectuar los que se relacionan a
continuación:

Secretarias de primera categoria
Di putación Provincial de Córdoba,

don joaquin de Velasco Natera.
Los Gobernadores civiles dispon•

drán la inserción de estos nombra-
mientos en el 'Boletín Oficial " de
las respectivas provincias para cono-
cimiento de los nombrados y Cor-
poraciones interesadas.

De acuerdo con el párrafo séptimo
de la mencionada Orden, se advierte
a los interesados la obligación de
tomar posesión, de la plaza adjudi-
cada dentro de los ocho días si-
guientes a la p ublicación de su nom-
bramiento en el • Boletín Oficial delEstado., si ésia se hallare en la mis-
ma provincia de su residencia, o en
el p lazo de quince días, en caso con-trario, y la prohibición de solicitar
nuevas i nterinidades durante los seis
meses siguientea a la publicación de
los nombramientos.

1AS Corporaciones remitirán a es-
ta Dirección General copia literal del
acta de toma de p osesión dene . o delos ocho días siguientes ' al en que
se haya efectuado

M adrid, 19 de Mayo de 1952.—El
Director geueral, losé García Her-nández.

G013IERNO CIVIL
DE LA

I ROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2084.
Vías Pecuarias

A los efectos de lo dispue sto en
el artículo 12 del Decreto Regla-
mento de vías pecuarias de 23 de
diciembre de 1944, se hace público
para general conocimiento que por
el Excmo. Sr. Ministro de Agricul-
tura ha sido aprobado el expedien-
te de Clasificación de. las vías pe-
cuarias existentes en el término
municipal de Pedro Abad, de esta
provincia, por orden Ministerial
de fecha 10 de mayo de 1952 y cu-
ya copia literal es 'como sigue:

«Visto el expediente de Clasifi-
cación de las vías pecuarias del
término municipal de Pedro Abad
(Córdoba). .

Resultando: Que a los efectos de
realizar la Clasificación de las vías
pecuarias del término municipal
de Pedro Abad (Córdoba) ., se soli-
citó del Sindicato Vertical de Ga-
nadería, se expidiera 'certificación
de loa datos existentes en los Ar-
chivos sobre las mencionadas vías
y que el Jefe de aquel Centro co-
municó que no podía remitirlos
por carecer de datos sobre. las
mismas.

Resultando: Qüe el serior Inge-
niero Jefe propuso, lo que fué
aceptado por la Superioridad, de
que fuera nombrado para realizar
un estudio de las vías pecuarias
del término 'mUnicipal de Pedro
Abad y redactar el Proyecto de Cla-
sificación, ei Perito ,Agrícola. 'del
Estado don Juan Antonio Jiménez
Barrejón, el cual, ajustándose al
vigente Reglamento de Vías Pe .
cuarias, de 23 de .diciembre de
1944, formuló el mencionado Pro-
yecto de Clasificación.

Resultando: Que en el referi:le
Proyecto de Clasificación, fue re-
mitido al señor Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de Pedro Abad,
para su exposición al público y,
asimismo; fué remitida una copia
del mismo al señor Ingeniero Jefe
de los Servicioeb de Obras Públicas
de Córdoba y 'que, pasados los pla-
zos reglamentarios fui devuelto a

a esta Dirección General con sus
informes correspondientes.'

Resultando: Que por e; señor
Ingeniero Inspector 'del Servicio
de Vías Pecuarias don Ildefonso
Meruza. Ruiz, fue emitido el infor-
me preceptiyo.

Resultando: Que con fecha 27
de Marzo del corriente ario fué en-
viado este expediente a informe de
In Asesoría Jurídica del Departa...
mento.

Vistos, las artículo 6, 7, 8, 9, 10,
11 y 12 del Reglamento de Vías
Pecuarias, aprobado por Decreto
de 23 'de diciembre de 1944 y el
Reglamento General de Procedi-
miento Administrativo de este Mi-
nisterio de 14 de junio de 1935.

Considerando: Que eh el pro-
vecto de Clasificación de las Vías
Pecuarias del término municipal
de Pedro Abad se ha tenido en
cuenta lo 'dispuesto en los artícu-
los 8, 9 y 10 del vigente Reglamen-
to de. Vías Pecuarias de 23 de di-
ciembre de 1944 y qüe, expuesto
público, no se ha loresentado
()atila reclamación contra el mis-
ino , habiendo sido informado fa-
vorablemente por la Alcaldía y
Junta Local de Fomento Pecuario,
según preceptúa el artículo 11 del
vigente Reglamentó y que, en' "Su
confección, por no existir datos
del Archivo del Sindicato Vertical
de Ganadería, se tuvo en -cuenta
la información testifical practica-
da. en .11 Ayuntamiento y los planos
del Instituto Geográfico y Catas-
tral, oídas las opiniones del Ayun-
tamiento y Junta Local de Fomen-
to Pecuario.

Considerando: Que el informe
técnico del señor Ingeniero Ins-
pector es favorable a la aproba-
ción del Proyecto de Clasificación,
como asimismo el emitido con fe-
cha 18 de abril del corriente ario
por la Asesoría Jurídica de este
Ministerio. 	 -

Considerando: Que se han 'Se-
guido' los trámites reglamentarios.

Este l‘finisterio ha tenido a bien
aprobar el expediente de Clasifica-
ción de las -vías pecuarias existen-
tes en el término municipal de Pe-
dro Abad, provincia de Córdoba,
en el que se consideran:

Vías Pecuarias necesarias:-
1.ft Cordel de Alcolea.

Vereda de Bujalance.
3.` Vereda, a la. Barca de Ada.-

muz.
4. a Descansadero del Baldío.
5. Vereda y dlsca.nsa.dero del

Palancar.
Todas las vías pecuaria.S clasifi-

cadas anteriormente tendrán las
características de dirección, an-
chura y longitud que se describen
en el Proyecto.

Lo que comunico a V. I. para 'su
conocimiento y efectos.

'Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 10 de mayo de '1952.-

R. Cavesta.ny.—Rubricia.do.—Al pié
Ihno. Sr. Director General de Ga- .
nadería».

Córdoba, 	 de mayo . de p1952.—

El Gobernador Civil.

Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes

Instituto Nacional de Estadistica

Circular núm. 788
Núm. 2.132

Traspaso de servicios al instituto
LNacional de Estadística

Dispuesto por orden de la Pres.l-"
:ciencia del Gobierno de 24 de mayo
actual (B. O'. del 26) que a partir
de 1.° de Junio próximo, tenga
efectividad el traspaso del servicio
de ficheros (Registro de Poblaci,M
a efectos de racionamiento y Tarje-.
ta de Abastecimiento), regulado por
Decreto de la propia Presidencia
hle 22 de febrero del corriente ario,
(B. O. del día 1.° de marzo), y al
objeto de formalizar el pase • del
personal de dichos servicios al
Instituto Nacional de Estadística,
así como el traspaso del material
y locales que a los mismos corres-
ponden, es necesario dictar nor-
mas complementarias, conducen -
tes a que el traspaso de dichos
servicios se verifique sin menos-
cabo de los mismos.

Por todo ello esta Comisaría
General y el Instituto Nacional de
Estadística tienen por conveniente
resolver lo siguiente:

1.° A partir del día 1.° de junio
próximo, todo el personal afecto
al servicio de Censo de Pobla-
ción y Tarjeta de Abastecimiento

Sanz,
villa

lisito-
ETIN
inte.

s tan.
is in-
le la
¡cate
Caso

)0Si•

ene.

me-
lero

3 yo

Se,
)le.

de

Ministerio de Cultura 2024



2 	 BOLETIN OFICIAL

>.,

rect°
yuyal.

Y er

exPid(
de ma
Tribut

(que no haya pedido la baja- yo-
Juntarfia, y que no haya hecho ma-
nifestación de no pasar al Institu-
to Nacional- de Estadística), del que
ha dado cuenta esa Delegación en
las relaciones remitidas en el mo-
delo núm. 1 ¿del ofi cio circular nüin.
572 • de .5 abril del corriente ario,
dependerá," en cuanto se refiere a
su actuación en los servicios, de
la Delegación de Estadística de esa
provincia, sin perjuicio 'de lá reso-
lución que po.steriormente se adop-
te sobre adscripción definitiva de
funcionarios a los servicios tras-
pasados. 	 - •

Si una vez realizado lo anterior,
hubiera vacantes, respecto. de la
plantilla del Servicio en I.° de
märzo último, se cubrirán, en el
acto y con carácter provisional,
con funcionarios del resto de la
Delegación que se hallen én las.
circunstancias previstas para loS
anteriores y -que acepten el pa-
se al Instituto Nacional de Esta-
dístiCa, siguiendo el orden de pre-
ferencia - establecido por el Oficio
circular núm. 572-D de 10 de mayo
actual.

El Jefe 'de los serviciostraspasa-
dos continuará, provisionalmente
en todo caso, en su puesto', sin
perjuicio de resolver : posterior.
mente su situación, según sus de-
seos. 	 -

A medida que se vayan completan-
do, en cuanto las disponibilidades
de personal perinitan, las planti-
llas de 1.° marzo de 1952, las De-
legaciones de Abastecimientos
Transportes remitirán a la Comi-
saría General relación nominal
duplicada, por categorías, del -per-
sonal que las constituye, acompa-
ñando ficha del modelo número 2
del Oficio-Circular mira 572, res-

-pedo de- todos los funcionarios de
-quienes no las hubieran remitido.

2.° En tanto no se realicen trá-
mites posteriores los servicios que-
darán aleados en los mismas lo-
cales en que hoy se encuentran; y.
en principio, basta tanto se forma-
lice el traspaso, con el mismo ma-
terial y mobiliario de que hoy dis-
ponen, corriendo a cargo de las De-
legaciones provinciales de Abas-
tecimientos y Transportes, hasta
resolución posterior, atender to-
dos los gastos que. originen por los
conceptos de personal, locales ma -
terial, etc.

3.° A efectos de formalizaci6n
del traspaso, las Delegaciones de
abastecimientos y Transportes es-
tablecerán inmediatamente la opor-
tuna relación con los respectivas
Delegados Provinciales -  Estas
.astica para llevar a cao los si-
guientes trámites en lo 'que se re-

fiere a ras Delegaciones .provincia-
les. Locales Especiales y Locales de
Abastecimientos y Transportes.
DELEGACIONES PROVINCIALES

(Capitales de provincia):
a) En el supuesto de que el lo-

cal que se destina; al servicio de
_Censo y Tarjeta sea completamen-
te independiente del que se utiii-
za en el resto de los servicios de
la Delegación de Abastecimientos.
Se procederá. inmediatamente a-
dar efectividad al traspaso, exten-
diendo en ejemplar cuadruplic3do
la correspondiente acta de entre
ga-recepción del local, mobiliario.
.enseres y material que obren afec-
tos al servicio-de conformidad con
los inventarias remitidos por las
Delegaciones dé Abastecimientos.
así como Ja documentación e im-
presos correspondientes. De dicha

acta, un ejemplar, quedará en la
Delegación de .Abastecimientos
Transportes, otro en la Delegación
provincial • _ de Estadística y cada
uno dé los otros dos se enviarán
por las Delegaciones 'citadas a . sus
respectivos centros directivos. Las
actas de entrega-recepción serán
firmadas" par el Excmo. Sr. Gober-
nador - Civil, Delegado de Abasteci-
mientos y Transportes y el Ilustrí-
simo -señor Delegado provincial de

• Estadística.
b) . En el supuesto de que .el lo-

cal que ocupan lös servicios que
se- traSpasan, no sea independiente
del resta de la Delegación y sea
preciso realizar obras para lograr
tal estado de independencia. Las
Delegaciones actuantes elevaran,
con. toda urgencia' a la .Comisaría
General la_ correspondiente pro-
puesta conjunta, indicando cuales
son las obras a verificar y presu-
tuesto de las mismas, formaliza-
do todo ello por personal faculta-
tivo al efecto: u otras soluciones
más convenientes, en , su caso.

DELEGACIONES LOCALES
ESPECIALES

a) Las Subdelagaciones ele„ Vigo.
Gijón y Cartagena y las nelega.-
nones Locales de Ceuta y Melilla,
todas .ellas . del Instituto Nacional
de Estadística, ¡recibirán de las De-
legaciones Locales Especiales de
Abastecimientos el servicio en for-
ma análoga a la establecida para las
Delegaciones Provinciales, tenien-
do en cuenta que los Organismos
del -Instituto Nacional de Estadís-
tica se harán cargo de todo el lo-
na' y que las actas cuadruplicadas
ins firmarán los Jefes de leä dos
dependencias actuales, que con-
servarán un ejemplar en. su poder
y otro lo enviarán a sus Centros
directivos correspondientes.

b) Por lo que se refiere a las
Delegaciones Locales Especiales 'de
Santiago de Compostela, El Ferrol,
Mahón, Ibiza y Algeciras y a las
de Lanzarote y- Fuerteventura de
Gran Canarias y Gomera, La La-
guna y Palma de Tenerife, las De-
legaciones provinciales de Esta-
dística respectrvas designarán fun-
cionarios que, se trasladarán a los
municipios respectivos, para ha-
cerse cargo del traspaso en la for-
Mal previda en el apartado ante-
rior, actuando dichos funcionarios
en la forma que corresponde a loe
Subdelegados de Estadística. 	 •

DELEGACIONES LOCALES
(resto de los Municipios)

4.° En los demás Municipios,
los Ayuntamientos, de- conformi-
dad con lo establecido por el ar-
tículo I.° del Decreto de 22 de fe-
brero del año actual (B. O. del 1.0

de marzo) y Or-dende la-Presidencia
del Gobierno de 24 del mes co-
rriente (B. O. del 26), continuarán
provisionalmente encargados de
los servicios de censo y Tarjeta de
Abastecimiento que conservan hoy
fas Delegaciones Locales de Abas-
tecimientos y Transportes, sin per-
juicio de la dependencia de los De-
legados provinciales de Estadística
prevista en la mencionada Orden.
Dichos Ayuntamientos quedan obli
gados a dar cuenta a las Delega-
cions provinciales de Estadístiea
y de. Abastecimientos y Transpor-
tes de haber efectuado el traspaso
definitivo de servicios dentro de los
veinte días siguientes a '• la publi-
cación de esta Circular en el
BOLETIN OFICIAL de la provin-

cia, que debe realizarse tan • pron-
te tengan conocimiento de ella las
Delegaciones provinciales.

5. 0 Las Delegaciones provincia-
les de Estadistica y las de Abas-
tecimientos y Transportes,' harán
saber al público, por todós-los Ole •

dios de publicidad a su alcance
(Prensa, Radiodifusión, anuncios
murales,- etc.) l'a imprescindible
necesidad de que toda persona po-
seedora de la Tarjeta. de Abasteci-
miento la conserve en su poder,
así como de que siga dando cono-

- cimiento el Servicio,_ no obstante
pasar a depender el misino de la
Delegación de . Estadística, de to-
das las alteraciones que •por altas
y. bajas se produzcan, en la misma
forma en que hasta la fecha lo ha
venido verificando, pues dicha
Tarjeta conserva su condición- de
documento 'oficial y público que
justifica Da personanad de su ti-
tular; y además lo tomará el Ins-
tituto Nacional de Estadística 0o-
~ base para llegar- en ..su día e
expedir el que se •establezca justi-
ficativo de le inscripción de habi-
tantes en el Registro General de
Población de España, que acredi-
tará. las circunstancias personales

_de su titular en él consignadas y la
capacidad del mismc para ejercer
los derechos, tanto públicos como
privados, que se deriven de su si-
tución jurídico-administrativa.

Encarecemos de VV. EE . la na'a.-
_yor diligencia y exactitud en' el
cumplimiento dé Iodo lo que se
ordenat, estableciendo la debida
coordinación para lograr 'que el
'traspaso del.- servicio se produzca
en forma tal que no se interrum-
pa la continuidad., que requiere y
se hagan posibles Con ello los fina-
lidades expuestas en el artículo 6.")
del Decreto de 22 de febrero.

Les rogamos dispongan se acu-
se recibo de este escrito y se de
cuenta de su cumplimiento en las
difeirent's fases a que el; mismo
se refiere, consultando inmediata-
mente por el Medio más rápido
cuantas dudas surjan respecto de
lo que se ordena.

Dios guarde a VV.- EE. muchos
años.

Madrid, 27 de mayo de 1952.--
El Director General del Instituto
Nacional de Estadística, Emilio Ji-
ménez.—E1 Comisario General de
Abastecimientos y Transportes.
Tajé Luis 1de' Corral Saiz.

Excmo. Sres. Gobernadores Civi-
les, Delegados Provinciales de
Abastecimientos y Transportes e
fimos. , Sres. Delegados Provin-
ciales de Estadística.

Agencia Ejecutiva de Contribuciones del
Estado de la Zona de Rute

Núm. 2.101

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles
Don Juan Vicente Rodríguez Ariza,

Recaudador Aux , liar de Contri-
buciones e impuestos del Estado
en la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expe-

diente de apremio que instruyo por
débitos a la Hacienda pública, se ha
dictado con fecha de hoy providen-
cia acordando la venta en pública
subasta, ajustada a las p rescri p cio-
nes del artículo 105 del Estatuto de
Recaudación vigente, de los bienes
que a continuación se describen; cu-
yo acto Presidido por El Sr. Juez Co-

marcal se celebrará el día 2 c
de 1952, en el Juzgado de lz
las once horas.

Nombre del deudor, don
Sánchez Sillero.

Pueblo en que radica la finc
jar.

Su situación y cabida: Casa
ro 6 de gobierno de la calle
del Higuera!, linda p or todos
dos con el Campo.

Capitalizada en pesetas
céntimos.—Cargas que la
ningunas.- Valor para la s
pesetas 957'50 céntimos.
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a r p arte en la su.
basta, será requisito indispcns:
depositar previamente en la mesa de
la Presidencia el 5 por 100 del tipo
base de los bienes sobre los que sa
desea Ee lici tar.

retar.5 Malante vendrá obligado
a entregar al Recaudador, en el acto
o dentro de los tres días siguientes
el precio de adjudicación, deducido
elel importe del depósito consiituido.

4. 0 Si hecha la ad 	 djudica
pudiera ultimarse la venta, por ne-
garse el adjudicatario a la Entrega
del precio de su remate, se cli creta-
rá la perdida del depósito, el cual
será ingresado en el Tesoro en cali-

dad a recursos eventuales.
ADVERTENCIA: Los deudores

o sus causahabientes y los acieedo-
dores hipotecarios en su _dilecto,
podrán liberar la finca, antes de que
llegue a consumarse la adjudicación
pagando el debito principal, recar-
gos de apremio y costas del proce-
dimiento.

OTRA. Siendo el deudor (eg o .

nocido y no habiendo norrbradno.

persona en este pueblo que 
se e

cargue de recibir las notificaciones,
así como los acreedores hipoteca-
rios que sean forasteros o des 

o

cidos, quedarán advertidos que se
les tendrán por notificados a todos

los efectos legales, de acuerdo con

teelcartíiceugla.

	

artículo 	 párrafo 4.° del • itadolo 

lznájar, 21 de mayo de 195c,
Recaudador Auxiliar, Juan Vi

Podriguez Ariza. 	 .
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Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 2.096

ANUNCIOS OFICIALES

El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso Administrat i vo ha acordado

admitir el recurso iniciado por (I 
Le-
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y en cumplimi ento de lo acordado

ixpidn el presente en Córdoba, a 93

de mayo de 1952. - El Secretario del

Tribunal, Francisc o Llanos.

Núm. 2,097
El Tribunal Provincial de lo Con-

ienciosceadministrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por don

Adolfo Arno Castifieira contra acuer-
do de la Excma. Diputación provin-
cial que resolvió un concurso para
proveer una plaza de Archivero de

dicha Corporac ión , y que se publi-

que dicho acuerdo en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia para cono-

cimiento de los que tuvieran interés
directo en el asunto y quisieran coad-
yuvar en él a la Administración.

Yen cumplimien i o de lo acordado
expido el presente en Córdoba, a 23
de mayo de 1952.—El Secretario del
*Tribunal, Francisco Llanos.

Ayuntamien tos
POSADAS

Núm. 2.059

'El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que terminadas por el Servicio

Catastral de la Riqueza 1-.2ústice de
la Delegación de Hacienda "de esta
Provincia la caracterización parce-
laria de este térn-iino Municipal de
Posadas, y entregadas a la Junta Pe-
ricial las relaciones correspondien-
tes a los trece Poligonos Fiscales en
en que se divide el término y el re-
sumen de distribución de superficies
por cultivos y clases correspondien-
les, quedan expuestos dichos docu-
mentos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento a fin de que
puedan ser examinados y confron-
tados por los contribuyentes intere-
sados en el plazo de 30 días hábiles,
a contar desde mañana día 25 del
actual, y presentar ante esta Junta
'Pericial las reclamaciones que esti-
men pertinentes, ya que una vez fi-
nalizado dicho plazo no se admitirá
reclamación de ninguna indole.

Lo que hago público para gene-
ral conocimiento de los contribuyen-
tes interesados.

Posadas, 24 de mayo de 1952.—
Pafael Possi Reyes.

HORNACHUELOS

Núm. 2.080

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa,
llago saber: Que formado Por la

Junta Pericial del Catastro el AP Pj d-
dice de las altas y bajas de la Con-
tribución Territorial Urbana para el
,atio de 1.953, queda expuesto el
mismo en la Secretaría de este Ayun-ta miento por espacio de 8 días hábi-
les, a los efectos de que los contri-
buyentes interesados puedan exami-
nar dicho documento y presentar re-
clam. aciones fun damentadas y por
-escrito si a ello hubiere lugar.

Lo que se hace oúblico a los efec-',los reglamentario5.
liorna chuelos, a 27 de mayo de

1952.—Firma ilegible.

POZOBLANCO

Núm. 2.081
El Alcalde Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de esta ciudad de
Pozoblanco (Córdoba),
Hago saber: Que confeccionado

a los efectos del impuesto municipal
correspondiente, los Padrones de
las exacciones siguientes: .

Inspección de calderas de vapor,
motores, transformadores etc., y
otros aparatos e instalacciones aná-
logas y de establecimientos indus-
triales y comerciales.

Servicio de alcantarillado.
Desagüe de canalones y otros en

la via púD4ca o en terrenos del co-
mún.

Entrada de carruajes en los edifi-
cios particulares.

Escaparates, muestras, letreros,
carteles y anuncios visibles desde la
via pública o que se repartan en la
misma.

Rodaje o arrastre por vias munici-
pales con cualquiera vehículo, ex-
cepto los de motor.

Inspección y reconocimiento sa-
nitario de establos.

Arbitrios sobre solares sin edificar.
Tribunas, toldos u otras instalacio-

nes semejantes voladizas sobre la
via pública o que sobresalgan de la
línea de fachada.

Todos ellos correspondientes al
ejercicio actual de 1952, de este Mu-
nicipio y qne han sido aprobados por
la Comisión Municipal Permanente,
quedan expuestos al público en la In-
tervención de este Ayuntamiento por
plazo de 15 días, para que durante el
mismo puedan ser examinados y
presentar cuantas reclamaciones es-
timen pertinentes los contribuyentes
de los mismos.

Pozo5lanco, 26 de mayo de 1952.
—Carlos Salamanca.

ESPIEL
Núm. 2.079

Don José Queról García, Alcalde
Accidental del Ayuntamiento de
esta villa de Espiél (Córdoba).
Hago saber: Rendidas que han

sido prr el Sr. Depositario de Fon-
dos de este Ayuntamiento, en cum-
plimiento de la obiigación que le im-
pone el artículo 777 de la vigente
Ley de Régimen Local de 16 de di-
ciembre de 1.950, las Cuentas de Va-
lores auxiliares e independientes de
Presupuesto correspondientes al pa-
sado ejercicio de 1.951, quedan ex-
puestas al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término de
15 días hábiles, al objeto de une du •
rante el mismo puedan ser examina-
das por quienes lo deseen y formu-
lar contra las mimas las reclama-
ciones que en derecho correspon-
dan.

E.spiel, 27 de mayo de 1952.- El

P31.b1,1e, José Querol.

POZOBLANCO

Núm. 2.094

El Alcalde- Presideute del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta Cid
dad de Pozoblanco (Córdoda).
Hago saber: Que rendidas por

esta Presidencia, preparadas y re-
dactadas previamente por la lziter,

vención Municipal, las Cuentas Ge-
nerales del presupuesto Ordinario,
liquidación del mismo (aprobadas
por la Comisión Municipal Perma-
nente, en sesión ordinaria de 27 de
marzo último), y Cuenta de Admi-
nistración del Patrimonio Municipal
todas correspondientes al próximo
pasado ejercicio de 1951; en cum-
plimiento de cuanto previenen las
dis p osiciones vigentes y a tenor con
lo preceptuado en el artículo 773,
párrafo 2.`, de la Ley de Régimen
Local de 16 de diciembre de 1 950,
ambos documentos se encuentran
expuestos al público en la Interven-
ción de este Ayuntamiento, durante
el p lazo de 15 días, para que duran-
te el mismo y 8 más, se puedan pre-
sentar las' reclamaciones que contra
los mismos pudieran formularse.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto, para general co-
nocimiento.

Pozoblanco, 27 de mayo de 1952.
—Carlos Salamanca.

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.028

Dolores Ruiz Gómez, de unos 30
años de edad, hija de Juan y Dolores,
natural y vecina de Córdoba, con
domicilio en Tejar de la Cruz, núme-
ro 2, hoy en ignorado paradero,
procesada en sumario 89 de 1951,
por hurto, del Juzgado de Instrucción
de Fuente Obejuna. com p arecerá an-
te el mismo en el plazo de diez días
para constituirse en prisión, aperci-
bida de que si no lo verifica será de-
clarada rebelde.

Al propio tiempo intereso de to-
das las autoridades procedan a la
busca y captura de la misma y de ser
habida se ponga a disposición de
este Juzgado comunicaudolo segui-
damente que tenga efecto.

Dado en Fuente Obejuna, a 21 de
mayo de 1952.—El Juez de Instruc-
ción, Firma ilegible.—EI Secretario,
Manuel Domínguez.

POSADAS

Núm. 2.033

Don José Manuel Vázquez Sane,
Juez de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades
lento civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
nación, procedan a la busca y resca-
te de lo en e al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número
70 del año 1952, sodre hurto.

Dado en Posadas, a 21 de mayo
de 1952.—José M. Vázquez.—El Se-
cretario Judicial P. H., Firma ilegible.

Reseña de lo sustraido

Una burra de 4 arios, 1'27 alzada,
rucia clara, raza Española, hierro La
Mundial V. 4 nalga izquierda V letra
P. G. en espalcilla.

CORDOBA

Núm. 2.046

Cédula de citación

En cumplimiento de lo mandado
por el Sr, Juez de Instrucción núme-
ro uno de esta Capital, en proveido
de i esta fecha, dictado en el sumario
que se sigue con el número 110 de
1952, por hurto de dinero a la súbdi-
ta francesa Francine Guiraud, de 24
arios, hija de Enrique y de Odette,
soltera, estudiante, natural y vecina
de Mazamef; por la presente se cita
y llama a dicha perjudicada, para
que dentro del término de quinto día
comparezca ante este Juzgado, sito
calle G6ngora número 20, con el fin
de recibirle declaración en expresa-
do' sumario y hacerle el ofrecimientó
que preceptua el artículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, ba-
jo a p ercibimiento de que si no lo ve-
rifica le parará el perjuicio a que ha-
ya lugar.

Córdoba, 23 de mayo de 1952.—
El Secretario P. H., Julio Alcántara,

Núm. 2.047

Francisco Rivas Infante, hijo de
José y de Rosario, nateral de Mála-
ga, de estado casado, profesión jor-
nalero, de 39 años, domiciliado úl-
timamente en Córdoba, procesado
por robo, en la causa número 159
de 1951, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de Instruc-
ción número 2 de Córdoba, aperci-
bido en caso contrario de ser decla-
rado rebelde.

Córdoba, 17 de mayo de 1952.—
El Secretario, Manuel Moral.— V.°
B.°: E1,Juez de Instrucción, Andrés
de Castro.

Núm. 2.071
Don Vicente Merino Muro, Secreta-

rio del Juzgado Municipal número
Uno de esta Capital.
Doy fé: Que en el expediente

número 570-50, por estafa, con fe-
cha ocho de marzo del pasado alío
1951, se dictó sentencia, cuya parte
dispositiva dice así:

Fallo: Que condeno a Manuel
García Capalo, como autor de una
falta de estafa, otra de daños, de es-
candalo y de falta de respeto a los
Agentes de la Autoridad, a la pena
de 7 días de arresto e indemnización
de 13 pesetas con 10 céntimos a la
Renfe por la primera falta; a la de 7
días de arresto e indemnización a
igual en la cantidad de veinte pe-,
setas por la segunda falta, a la de
diez pesetas de multa y reprensión
privada por la tercera y así mismo-
10 pesetas de multa y reprensión pri-
vada por la cuarta falta; y al pago
de las c )stas del procedimiento; caso
de insolvencia por lo que respecta a
las penas con multa impuesta, la
subsidiaria de 2 días por cada una
de ellas en total 4 días de arresto,
de conformidad con el artículo 91 del
Código Penal. Y encontrándose en
ignorado paradero el condenado in-
sertese edicto en el BOLETIN OFt-
CIAL de esta Provincia y en la de
Cádiz, para la notificación . de esta.
sentencia. —As( por esta mi sentenz

-cia, lo pronuncio, mando y firmo.--

Ministerio de Cultura 2024
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José Luis García Hirschfeld.—Rubri-

cado.
Y para que sirva de notificación al

condenado Manuel García Capelo,
actualmente en ignorado paradero e
inserción en el BOLET1N OFICIAL
de esta Provincia, expido el presen-
te con el visto bueno del Sr. Juez
Munici pal en Córdoba, a 24 de ma-
yo de 1952.—Vicente Merino.—Vis-
lo buer.o: El luez Municipal, José
Luis García Hirschfeld.

Núm. 2.072

Rafael Luque Peña, domiciliado
últimamente en Córdoba, Cerro de
la Golondrina e procesado por daños
en la causa número 6 de 1952, com-
parecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de Instrucción número
2 de Córdoba, apercibido en caso
contrario de ser declarado rebelde.

Córdoba, 24 de mayo de 1952.—
El Secretario, Trinidad Castelo.—
V.° B.°. El Juez de Instrucción, An-
drés de Castro.

Núm. 2.066

Don José Luis García Hirschfeld,
Juez municipal del número Uno
de esta capital.
llago saber: Que en este Juega-

do se tramita expediente número
228 de 1952, por lesiones, contra
Jua.n Salas. Carrasco. Por el pre-
sente se cita a Antonio García Co-
bes, vecino que fué de esta capi-
tal y ;actualmente en, ignorado pa-
radero, para que con las pruebas
y testigos de que intente valerSe,
comparezca en al Sala Audiencia
de este Juzgado, gito en la calle
Quintero, número 17, (Gondoniar),
el día 13 de junio próximo a las
once horas "y veinte mitutos, a la
celebracióndel • correspondiente
juicio; previniéndole -que de no
comparecer le parará el perjuicio

que hubiere lugar en derecho.
Y para que conste a inserción en

el BOLETIN OFICIAL de esta ca-
pital, expido el presente en Córdo-
ba, a 6 de mayo de 1952.-----Jos,
Luis García.—,E1 Secretario, Vicen-
te Merino.

Númt. 2.1067
Don José Luis García Hirschfeld,

Juez municipal del número Uno
de esta capital.
llago saber: Por el presente se

requiere a todos los agentes de la
autoridad, y Policía judicial, pro-
cedan a. la busca, captura e ingre-
so en arresto por término de diez
días, del Condenado en el expe-
diente número 80 ole 1952, por es-
tafa José Castel Casajuz y' cuyo úl-
timo domicilio fué Córdoba y ac-
tualmente en ignorado paradero.
Asimismo se le dé vista de la tasa-
ción de costas recaída en dicho
expediente y que asciende a 271'75
pesetas.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia,
expido el presente en. Córdoba, a
27 de mayo de 1952.—José Luis
García.—E1 Secretario, -Vicente
Merino.

Núml. 2.068

Don Vicente Merino Muro, Secre-
tario del juzgado municipal n'A-
mero lino dé ésta capital.
Doy fe.—Que en el expediente

núm. 1.070 de 1950, por- hurto. Con
fecha 6 de marzo de 1952, ha re-

caído sentencia cuya parte dispo-
sitiva dice así:

Fallo: Que condeno a Eugenio
Vargas Galán, a la pena de siete
días de arresto menor, indemniza-
ción a la perjudicadmn 150 pese-
tas y al pagb de las costas; y en-
conträndoSe el cendenado en ig-
noradq paraidero notífiquese la pre-
sente por medio de edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia. Así por esta mi sentencia le
pronuncio, mando y firmo.—José
Luis García Hirschfeld.—Rubri-
cadó.

Y para que conste y sirva de no-
tificación a Eugenio Vargas Ga-
lán, actualmente en ignorado pa-
radero, e inserción en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, expido
el presente con el visto bueno del
señor Juez municipal en Córdoba,
a: 24 de mayo de 1952.—Vicente
Merino.—Visto bueno: El Juez mu-
nicipal, José Luis García.

Núm. 2.069

Don José Luis García Hirschfeld,
Juez municipal del Distrito nú-
mero Uno de esta capital.
Por el presente, requiero, ruego

y encargo a, todas las autoridades
y agentes :de la Policía judicial,
procedan a la busca y detención
del penado José Herencia Es-
pejo, de 27 arios de edad, vecino
que fué de esta ciudad cuyo actual
paradero se ignora, para que cum-
pla diez días de arresto que le re-
sultan impuestos en juicio de fal-
tas número 721-49 por, daños; po-
niéndolo caso de ser habido a dis-
posición de este Juzgado.

Y para trille se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
se pone el _presente en Córdoba, a
23 ale mayo de 1952.—José Luis
García..-4E1 Secretario, Vicente
Merino.

Núml. 2.070

Don José Luis García Hirschfeld.
Juez m'unicipal del Distrito nú-
mero Upo de esta capital.
Por el presente, requiero, ruego

y encargo a todas las autoridades
y agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y detención
del 'penado Francisco Pulido Ada-
maiÄ, vecino que ifué de illontal-
han, cuyo actual paradero _se ig-
nora, para que cumpla dos días de
arresto que le resultan impuestos
en juicio de faltas número 727-51,
por pastoreo; poniéndolo caso de
ser habido a disposición de este
Juzgado.

Y para que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
se pone el presente en Córdoba, a
23 de mayo' kle 1952t—José ;Luis
García.—El 'Secretario, Vicente
Merino.

-Núm. 2.103

Aurelio Rosa .Carazo, de 22 de
edad, natural de Priego's(Córdoba)„
avecindado últimamente en dicha
localidad, calle San Francisco,
número 8, comparecerá en el tér-
mino de quince días ante el Co-
mandante Juez del Juzgado Militar
Eventual, número Uno de la Pla-
za de Córdoba, para notificarle que.
por la autoridad judicial de esta
Segunda. Región, ha sido sobre-
seido defmitivamente, la cau-
sa número 13-51, instruida con-
tra el Policía Armada. y de Tráf i

-co Joquín Navarro Díaz, con mo-
tivo ciel vuelco de un camión en
'cuyo accidente el requerido 	 re-

sultó lesionado, advirtiéndole que
de no comparecer en el plazo an-
tes determinado, se le dará: por
notificado.

Córdoba, 29 de mayo de 1952 --
El <Comandante Juez, Firma. ilegi-
ble.

'BUJALANCE

Núm. 2.008
Cédula de notificación

En virtud de lo mandado por el
señor Juez Comarcal de esta ciu-
dad en diligencias de juicio verbal
de faltas que en este Juzgado se
siguen con el número 226 del pre-
sente ario a virtud de denuncia del
Cabo de los Guardas Rurales de
este término José María Vacas Or-
tega, contra Miguel Gareía Jimé-
nez, por pastoreo, se notifica por
medio de la presente a dicho in-
culpado que se encuentra en igno-
rado paradero la sentencia dicta-
da en dicho procedimiento con fe-
cha 24 delactual, y cuya parte
dispositiva dice así.

Fallo: Que debo de condenar -y
condeno a Miguel García JiMénez,
corno autor de una falta contra la
propiedad ya definida, a- la pena
de diez pesetas de multa y al pa-
go de las costas, fijándose como
arresto subsidiario de dicha Multa:
el de 2 días; y líbrese la correspon-
diente cédula que se insertara en
el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia para que esta resolución se
notifiquese al condenado.

Y para que conste y cumpliendo
lo mandado, pongo la presente en
Bujalance, a 24 de mayo de 1952.--
El 'Secretaria, J. A. González.

Núm. 2.045

Don Luis Antonio Burón Barba, Juez
de Instrucción de este Partido.
Por virtud del presente, ruego y

encargo a todos los Agentes de la
Policfe Judicial, procedan a la busca
y rescate de un reloj de pulsera de
señora, rectangular, cromado por
la parte superior y acero inoxidable
por la posterior, con la esfera de co-
lor muy claro y la numeración solo
en les horas, medias y cuartos, el
resto de los mismos estan señala-
dos con puntitos, pequeños, con
pulsera de badana color ceniza, y
una sortija de oco de las llamadas
de lanzadera con incrustaciones de
perlas en su parte superior, que fue-
ron sustraidos el día 16 de los co-
rrientes de la casa número 48, de la
calle General Franco, de Pedro
Abad, propiedad de Francisco Gó-
mez Arroyo, procediendo así mismo
a la detención del autor o autores del
hecho y de las personas en cuyo po-
der se encuentren, si no acreditansu
legítima procedencia, dejándolos a
mi disposición, caso de se r habidos,
pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con el número
28 del corriente año, sobre hurto,

• Dado en Bujalance, a 23 de mayo
de 1952.—Lids Antonio hurón Bar-
ba.—El Secretario, Manuel Castilla.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.055

El Juez de lnstruccion de Castro del
Pbo y su partido.
Por el presente edicto, ruego y en •

cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y agentes de
la Policía judicial, se proceda a la
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Dado en Castro del Rio, a 23di
mayo de 1952.—Juan P. Carretero,
—El Secretario, Firma ilegible.

Detalle de lo robado
Un traje de trabajo gris oscuro;

un reloj de bolsillo, antiguo, marra
Rosko Paten con cadena de oro; Im

cinto de cuero estrecho, un pan*
de tela también de color gris algo
mas claro; una chaqueta de lana del
mismo color, lisa; una camisa
campo con listas estrechas y encar•
nadas y otra caqui, la p rimera de
ellas marcada con las iniciales E.P.

LA RAMBLA

Núm. 2.077

Cédula de citación

En virtud de la p resente, queseia.
seriará en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, se cita al vecino de
Aguilar de la Frontera José Sánchez
García (a) El Orno y a otro sub
que le acompaña conocido porelfle
velado, presuntos autores de lasos'
tracción de prendas cometida el 15
del actual en el domicilio de Dolores
Jiménez Infantes, calle Castillo núm.
ro 12, de la villa de Montalbán, a fa
de que, en término de diez días,con•
lados desde la Inserción de esta
dula en dicho periódico oficial,coa.
parezcan ante el Juzgado de Inslru•

ción de La Rambla para prestar' de
claración, corno inculpados, enelse

mario que codtal motivo se instruye
bajo el número 25 del corriente ato;
apercibiéndoles que de no compare
cer, les parará el perjuicio a que ha-
ya lugar.

La Rambla 26 de mayo de1952.-

El Secretario P. H., luan Sánchez,

HUELMA

Núm. 2.057

Anulación de requisitoria
Por la presente, se anula la rectui"

sitoria publicada en el BOLETIll

OFICIAL de la Provincia de Córdo-

ba, del día 23 de abril del corriente

año, número 97, por la que se inte-

resaba la busca y cantin a del PO'

cesadó Carmelo Payelgo Telada,de

32 años de edad, hijo de Pablo y de

Joaquina, natural de Puebionuevo Y

vecino del mismo pueblo, en la cae
sa número 75 de 1951, sobre esl*,

en 	
efr. sido hallado e ingresadon 
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Huelma. 15 de mayo de1952.4

Juez de Instrucción, 
Firma ilegible,

IMP. PROVINCIAL—CORNO

je

••

A

1

Ministerio de Cultura 2024


